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Artículo 9

Restauración de la conectividad natural de los ríos y de 
las funciones naturales de las llanuras aluviales 

correspondientes



1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991

GRUPO DE TRABAJO DE RESTAURACIÓN DE LA NATURALEZA

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 
BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN

15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Grupo de Trabajo del Participación 
Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)
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2. Calendario de trabajo

Agosto 2026
Borrador PNR

Enero 2027
COM Evaluación del 

PNR Agosto 2027
PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024
Entrada en vigor

Mayo 2025
Publicación formato uniforme 

de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026
Proceso de participación
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3. Información requerida en el Art. 9 de ríos y llanuras aluviales. 

Elaboración de un inventario de barreras artificiales a la conectividad

• Determinación y eliminación de las barreras a eliminar para alcanzar 25.000 km de ríos 
de flujo libre en la unión a 2030. 

• Eliminación de las barreras artificiales a la conectividad: centrarse en barreras 
obsoletas. 

• Aplicación de medidas necesarias para mejorar las funciones naturales de las llanuras 
aluviales. 

• Garantizar que se mantenga la conectividad natural de los ríos y las funciones naturales 
de las llanuras aluviales. 
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Medidas de 
restauración

Medidas planificadas o previstas para el cumplimiento de los objetivos del art. 9
Sinergias con el art. 4 (THIC fluviales). 

Km de flujo libre en 2020 + Km que se alcanzarán en 2030 + mapas indicativos.

Plan de 
restauración

Objetivos y 
obligaciones a 2030

Objetivos y obligaciones 
a partir de 2032

Km2 sujetos a medidas de restauración para mejorar las funciones naturales de las
llanuras aluviales + mapas indicativos.

Medidas para garantizar mantenimiento

Km2 sujetos a medidas de restauración para mejorar las funciones naturales de las
llanuras aluviales para 2050.

Km de flujo libre que se alcanzarán en 2040 y 2050

4. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ríos y llanuras aluviales 
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Inventario de barreras: 

 Situación actual:

Cuencas intercomunitarias: inventario realizado en proceso de actualización.
Cuencas intracomunitarias: solicitud oficial octubre 2025 para el reporte del PNR

 Creación de un grupo de trabajo de inventario de obstáculos (DGA-CCHH-AAHH). 
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Aplicación del ejercicio FFR en las cuencas intercomunitarias:

 Trabajos en marcha: Cantábrico, Guadalquivir, Miño-Sil, Tajo 
y Segura. Previsión de finalización: octubre 2025.

 Próximos trabajos (inicio 2ª quincena octubre 2025): Duero, 
Guadiana, Júcar, Ebro. Previsión de finalización: enero 2026
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Metodología FFR: pasos a seguir

Procedimiento iterativo para valorar tramos de río de flujo libre (Free-Flowing River)
Fuente: “Criteria for identifying Free-Flowing River stretches for the EU Biodiversity Strategy for 2030”

Siendo: 
River Stretch = Masa de Agua
Homogenous Reach = Tramo HMF
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Próxima reunión de coordinación: 17 de octubre de 2025 
CCHH y AAHH:

 Aplicación metodología FFR.
 Requerimientos y plazos RRN.
 Creación de un grupo de trabajo del Reglamento
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5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas fluviales  

Contenido del 
informe

Recursos financieros 
disponibles en la UE

Evaluación de las 
necesidades de 

financiación (art. 4 a 
13)

Determinación del 
déficit de financiación

Propuesta de medidas 
para abordar el déficit

Período 2025 – 2027: 
27.800 M €/año para financiar la 

biodiversidad (MFF + contribución 
EEMM)

Análisis de los MAP  ratio del 34% 
respecto al gasto en biodiversidad:

9.400 M €/año para restauración hasta 
2027

Necesidades de 
financiación para todos los 

ecosistemas:
11.800 – 13.100 M €/año

DÉFICIT DE FINANCIACIÓN:
2.400 – 3.700 M €/año

Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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DÉFICIT DE 
FINANCIACIÓN:

2.400 – 3.700 M €/año
Propuesta de 
medidas para 

abordar el déficit

Redirección 
de 

subvenciones 
perjudiciales

Movilización 
de 

financiación 
privada

Apoyo en el 
marco regulatorio 

existente

Principio de 
no daño 

significativo

Sostenibilidad 
corporativa

Mecanismos 
innovadores

Certificados 
y créditos 

de 
naturaleza

Pago por 
servicios 

ecosistémicos

Exenciones 
fiscales

Próximo MFF (2028 – 2034)  35% del presupuesto para objetivos climáticos y 
ambientales
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Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN



6. Resumen primera sesión del GTPP sobre ecosistemas fluviales

RETOS 
Necesidad de encontrar sinergias con otros 
artículos del RRN y otras normativas vigentes.

Disminuir la desinformación y la resistencia social a 
la aplicación de medidas.

Mecanismos de financiación.

Resolver las lagunas del inventario actual de 
barreras a la conectividad. Establecer criterios 
adaptados a las necesidades de cada región para la 
determinación de la obsolescencia de las barreras. 

Sistema de gobernanza eficaz con la participación e 
implicación de actores locales. 

Aplicación efectiva de las medidas.

OPORTUNIDADES
Respaldo legal claro y ambicioso para avanzar en la 
restauración ecológica. Generar sinergias con otras 
estrategias nacionales y europeas. 

Uso de nuevas tecnologías y soluciones basadas en 
la naturaleza. 

Cambio de modelo de gestión de entornos 
degradados e impulso de la cultura de la 
restauración.

Recuperación del espacio y las dinámicas fluviales, 
así como mejora del entorno y la calidad de vida. 
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